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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 247/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número LIV/SG!SS1-YP/DJ/lo.321/2018 de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de la sesión de la junta previa, in 	el 
veintinueve y concluida el treinta de agosto de dos mil diecioc' e'con 
motivo de la elección de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

039443 

Documentales recibidas el día de hoy en la Ofici 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a veinticuatro de septie de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que s. an efectos legales, el oficio y el anexo 

de cuenta del Presidente de la Mesa Direc3el Congreso de Morelos, a quien se 

tiene por presentado con la personali.ad  que ostenta', señalando nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en 
	

iudad, así como designando autorizados 

y delegado, revocando tal carácter a las personas que indica. 

Lo anterior, de conformi.\.,,'on los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero y segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente 
de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar lecjalmente al Concreso del Estado en cualquier asunto en aue éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del congreso del Estado; ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
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105 de la Constitución Política de los Etados Unidos 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplic 

del nurneral15  de la cítada'ley. 

NotiifÍq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis 

Suprema Corte de Justicia de la N 

Miranda, Secretaria de la Sección de Tr 

de Acciones de lnponstitucionaiidad d 

este Alto Tribi,p, que da 

María Aguilar Morales, Presi • ente d - la 

ación, quien :ctúa con Letici: Guz án 

mite de Contr.éiia Constit cionals y 

l Subsecreta a Gndral de At erdo- de 

47/2017 

Mexicanos, así orno 05 4.  

ción supletoria -n térm nos 

tos Civiles. Todo 
deben designar c 
notificaciones qu 

ra notificación a 1 
por la intervenci 

¡os públicos. Et 

los litigantes, en el 
sai ubicada en la po 
deban ser personal 

persona o personas 
n que deban tener er 
s siempre serán not 

rimer esc 
)¡ación e 
s. Igual 
ontra qui 
el asunt

ficados 

ito o 
que 
ente 
nos 
No 

n su 

Artículo 305 del Código Federral de Procedimier 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
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